
¿Por qué es importante elegir a las 
autoridades regionales y municipales? 
Porque las autoridades regionales deben elaborar normas, 

construir obras públicas, brindar servicios de calidad y promover la 
inversión pública y privada para impulsar el desarrollo económico 

y social de la región.

Porque las autoridades municipales deben trabajar por el bienestar 
de los vecinos, velando por el orden, la limpieza, el ornato, la 

seguridad, la participación vecinal y el desarrollo económico local.

Los seis pasos de la votación

Presenta tu DNI al presidente de 
mesa.

Ingresa a la cámara secreta para votar.
Deposita la cédula regional en el ánfora sin 
marco y la municipal en el ánfora con marco 
celeste.

Firma y pon tu huella dactilar en la lista 
de electores.

Recibe tu DNI y verifica que el miembro 
de mesa haya pegado el holograma.

Recibe la cédula regional y la municipal 
dobladas, y firmadas  por el presidente de mesa.
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Para saber dónde votar:
n Ingresa a la página web de la ONPE: www.onpe.gob.pe
n Llama a FONO ONPE: 0800 20 100 
n Revisa la relación de locales de votación y mesas publicada por 

los medios de prensa.

En el local de votación, para ubicar tu mesa, revisa la relación 
de grupos de votación y el croquis.

Se puede ingresar al local de votación para votar desde las  
8 a.m. hasta las 4 p.m.

Participa y decide por tu región, provincia y distrito

Capacítate también a través del curso virtual del elector en 
www.onpe.gob.pe
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Domingo, 5 de octubre

Elecciones
Regionales y Municipales 2014

¡Tú decides con tu voto!

Cartilla del elector

Trato preferente
Las personas que necesiten trato 
preferente recibirán el apoyo del 
personal de la ONPE.

La atención preferente 
es responsabilidad de todos

n Es obligatorio ir a votar. 
n Solo se puede votar con el DNI. 
n Las personas mayores de 70 años no están obligadas a votar.
Multas por no votar
n S/.  76.00 en distritos no pobres 
n S/.  38.00 en distritos pobres no extremos 
n S/.  19.00 en distritos pobres extremos



¿Qué hacer antes de elegir?

Antes de elegir, debes informarte sobre:

n El desarrollo del proceso electoral siguiendo las 
actividades de los candidatos, la propaganda política, 
las entrevistas y debates en los medios de comunicación 
(radio, televisión, prensa escrita, redes sociales, etc.).

n Las declaraciones juradas de vida de las candidatas  
y candidatos.

n Los planes de gobierno de las organizaciones políticas.

Los planes de gobierno y las declaraciones juradas de vida 
se encuentran en la página web: www.votoinformado.pe

Para votar recibirás dos cédulas: una cédula de la elección 
regional y otra de la elección municipal

Si votas en una capital de 
provincia, la cédula municipal que 
recibirás, tendrá solo la columna 

provincial.

En esta podrás marcar con una 
cruz (+) o un aspa (x) dentro del 
recuadro del símbolo o número 

de tu preferencia.

n Es válido votar por la misma organización política tanto en la 
columna de presidente como en la de consejero.

n También es válido votar por una organización política en la 
columna de presidente y por otra en la columna de consejero.

En cualquiera de las cédulas, si no marcas, tu voto será 
considerado voto en blanco en la columna que corresponda.

Infórmate para elegir mejor

Si votas en distritos no 
capitales de provincia, 
la cédula que recibirás 
tendrá dos columnas.

Tanto en la columna 
provincial como en la 
distrital, podrás marcar 
con una cruz (+) o un 
aspa (x) dentro del 
recuadro del símbolo 
o número de tu 
preferencia.

n Es válido votar por la misma organización política, tanto en la 
columna provincial como en la columna distrital.

n También es válido votar por una organización política en la columna 
provincial y por otra en la columna distrital.

Para elegir al presidente y 
vicepresidente,  podrás marcar con 
una cruz (+) o un aspa (x) dentro 
del recuadro de la fotografía y/o 
símbolo de tu preferencia.

Para elegir al consejero 
regional, podrás marcar con una 
cruz (+) o un aspa (x) dentro 
del recuadro del símbolo de tu 
preferencia.
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Para saber dónde votar:
n Ingresa a la página web de la ONPE: www.onpe.gob.pe
n Llama a FONO ONPE: 0800 20 100 
n Revisa la relación de locales de votación y mesas publicada por 

los medios de prensa.

En el local de votación, para ubicar tu mesa, revisa la relación 
de grupos de votación y el croquis.

Se puede ingresar al local de votación para votar desde las  
8 a.m. hasta las 4 p.m.

Participa y decide por tu región, provincia y distrito

Capacítate también a través del curso virtual del elector en 
www.onpe.gob.pe
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